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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 16
DE SEPTIEMBRE DE 2019.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 9 de septiembre de 2019.

- Quedar enterados de la sentencia 001777/2019 del Juzgado Contencioso Administrativo Nº 2
de Ciudad Real.

- Aprobar  anticipo  reintegrable  por  importe  de cuatro  mil  euros  (4.000  €),  a  devolver  en 24
mensualidades a un trabajador municipal.

- Conceder a FORMACIÓN INTEGRAL Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. prórroga del 3º
año del contrato de arrendamiento de las oficinas nº 3 y nº 4 del Centro de Empresas SEPES,
desde el 1 de octubre de 2019 al 30 de septiembre de 2020

- Aprobar devolución de la fianza depositada por WICA RESTAURACIÓN S.L. como adjudicatario
de la ZONA JOVEN Feria y Fiestas 2019 por importe 3.000,00 euros según contrato suscrito.

- Aprobar devolución de la fianza depositada por ESPECTÁCULOS CLODOALDO S.L.  como
adjudicatario de la explotación de las barras del bar en la carpa de la Plaza de España,
recinto ferial y auditorio durante las ferias y Fiestas 2019 por importe 600,00 euros según
contrato suscrito.

- Conceder cambio de titularidad de la sepultura sita en el Patio de Santa Mónica número 213.

- Conceder cambio de titularidad de la sepultura sita en el Patio de Santa Gema 485.

- Aprobar el pago de los gastos de comunidad a la comunidad de propietarios de calle Prim, 20
por las instalaciones de la Policía Local.

- Ampliar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de septiembre de 2.019, incluyendo la
aprobación  de  la  citada  inversión  de  “Plan  de  asfaltado  de  2.019”  como  inversión
financieramente sostenible.

- Aprobar del padrón correspondiente a la Tasa por ocupación de la vía pública con quioscos,
puestos de venta, maquinas auto-expendedoras y aparatos mecánicos de entretenimiento,
correspondiente al ejercicio 2019.

- Admitir a trámite el expediente de responsabilidad patrimonial 7/2019.

- Admitir a trámite el expediente de responsabilidad patrimonial 8/2019.

- Aprobar el expediente administrativo para la adjudicación de la instalación de contenedores de
recogida de ropa y calzado usados y otros residuos textiles,  mediante la correspondiente
autorización de ocupación temporal del dominio público.

- Aprobar propuesta de resolución de expediente  sancionador n.º 22/2019 por infracción de la
ordenanza municipal reguladora de la protección de bienes públicos de titularidad municipal y
mantenimiento de la convivencia ciudadana.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.  daimiel  .es Pág. 1

1    

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
2 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

1 
de

 2
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
M

3o
J2

r1
qG

+
P

aU
H

yJ
T

R
X

o

http://www.ciudadreal.es/
http://www.ciudadreal.es/
http://www.ciudadreal.es/


Expediente: DAIMIEL2019/7073

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

- Aprobar propuesta de resolución de expediente sancionador n.º 23/2019 por infracción de la ley
de seguridad ciudadana.

- Aprobar la liquidación 2/2019 de ingresos de las tasas de suministro de agua, depuración y
basura practicada por la concesionaria AQUONA, aprobar las facturas de la citada liquidación
y proceder a la compensación del gasto a favor de la concesionario y empresa del grupo.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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